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REITERACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y SU REFORMA - FORMULACIÓN DE
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA || DTE. CAROL YANETH RODRÍGUEZ Y OTROS || RAD:
2021-00324 || DMMN

Isabella Caro Orozco <isabella.caro23@outlook.com>
Vie 2/09/2022 11:18 AM

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: TIQUE.ABOGADOS@GMAIL.COM <TIQUE.ABOGADOS@GMAIL.COM>;pilarsepulveda94@gmail.com
<pilarsepulveda94@gmail.com>;carol24alexca@hotmail.com
<carol24alexca@hotmail.com>;notificacioneslegales.co@chubb.com
<notificacioneslegales.co@chubb.com>;jhernandez <jhernandez@gha.com.co>;icaro
<icaro@gha.com.co>;Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>;kvillarraga@gha.com.co
<kvillarraga@gha.com.co>
Señores:  
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.  


 
                                                   
REFERENCIA:   REITERACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y

SU REFORMA
REITERACIÓN FORMULACIÓN DE LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA   
  

PROCESO:   VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL      

DEMANDANTE:                     CAROL YANETH RODRÍGUEZ Y OTROS   
DEMANDADOS:  
  
RADICACIÓN:                       

INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE
GERONA - CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS
REMEDIOS  
76001-31-03-002-2021-00324-00  

  
  
ISABELLA CARO OROZCO, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.144.070.531 expedida en Cali, Abogada titulada y en ejercicio portadora de la T.P.
No. 291.543 del C.S. de la J., obrando en calidad de Apoderada Especial Sustituta del INSTITUTO DE
RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, entidad de derecho canónico propietaria de la CLÍNICA
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS,  conforme a la documentación que se
aporta, encontrándome dentro del término legal, en aplicación con lo preceptuado en el Decreto 806 de
2020, en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, procedo a
radicar nuevamente por este medio  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  Y SU REFORMA,  en
representación de INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA - CLÍNICA NUESTRA
SEÑORA DE LOS REMEDIOS  y a formular  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  a  CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.  
  

Para los efectos se remite:  

Contestación a la demanda y su reforma.  

Anexos a la contestación de la demanda (2 PDF)  

Llamamiento en garantía.  

Anexos del llamamiento en garantía.  

IMPORTANTE: el escrito de la contestación de la demanda y su reforma, así como la formulación al
llamamiento en garantía a la aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., se radicaron mediante
correo radicado ante el Despacho el lunes 29 de agosto del 2022. No obstante, en ocasión del Auto
notificado por estados del 01 de septiembre del 2022, mediante el cual se notifica a mi mandante por
conducta concluyente, se procede a radicar nuevamente los respectivos memoriales para efectos de
que sean tenidos en cuenta por el Juzgador. 

  
Cordialmente,  
  
ISABELLA CARO OROZCO,  
C.C. No. 1.144.070.531  
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T.P. No. 291.543 del C.S. de la J. 

De: Isabella Caro Orozco <isabella.caro23@outlook.com>

Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 3:08 p. m.

Cc: TIQUE.ABOGADOS@GMAIL.COM <TIQUE.ABOGADOS@GMAIL.COM>; pilarsepulveda94@gmail.com
<pilarsepulveda94@gmail.com>; carol24alexca@hotmail.com <carol24alexca@hotmail.com>;
correoinstitucionaleps@coomeva.com.co <correoinstitucionaleps@coomeva.com.co>;
notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>; H & A Jinneth Hernandez Galindo
<jhernandez@gha.com.co>; icaro@gha.com.co <icaro@gha.com.co>; dmunoz@gha.com.co
<dmunoz@gha.com.co>; kvillarraga@gha.com.co <kvillarraga@gha.com.co>

Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y SU REFORMA - FORMULACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA ||
DTE. CAROL YANETH RODRÍGUEZ Y OTROS || RAD: 2021-00324 || DMMN
 
Señores:  
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.  


 
                                                   
REFERENCIA:   CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y SU REFORMA

FORMULACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
  
  

PROCESO:   VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL      

DEMANDANTE:                     CAROL YANETH RODRÍGUEZ Y OTROS   
DEMANDADOS:  
  
RADICACIÓN:                       

INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE
GERONA - CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS
REMEDIOS  
76001-31-03-002-2021-00324-00  

  
  
ISABELLA CARO OROZCO, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Cali, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.144.070.531 expedida en Cali, Abogada titulada y en ejercicio portadora de la T.P.
No. 291.543 del C.S. de la J., obrando en calidad de Apoderada Especial Sustituta del INSTITUTO DE
RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, entidad de derecho canónico propietaria de la CLÍNICA
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS,  conforme a la documentación que se
aporta, encontrándome dentro del término legal, en aplicación con lo preceptuado en el Decreto 806 de
2020, en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, procedo a
radicar por este medio  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  Y SU REFORMA, en representación
de  INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA - CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE
LOS REMEDIOS  y a formular  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  a  CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A.  
   
Para los efectos se remite:  

Contestación a la demanda y su reforma.  

Anexos a la contestación de la demanda (2 PDF)  

Llamamiento en garantía.  

Anexos del llamamiento en garantía.  

NOTA: se remite el presente correo a las direcciones electrónicas suministradas con la demanda y en el
certificado de existencia y representación de la Aseguradora a quien se llama en garantía por parte de
mi prohijada. 

  
Cordialmente,  
  
ISABELLA CARO OROZCO,  
C.C. No. 1.144.070.531  
T.P. No. 291.543 del C.S. de la J. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 2:19 p. m.
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Para: j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: TIQUE.ABOGADOS@GMAIL.COM <TIQUE.ABOGADOS@GMAIL.COM>; pilarsepulveda94@gmail.com
<pilarsepulveda94@gmail.com>; carol24alexca@hotmail.com <carol24alexca@hotmail.com>; Martha Liliana
Tangarife Ceballos <correoinstitucionaleps@coomeva.com.co>; notificacioneslegales.co@chubb.com
<notificacioneslegales.co@chubb.com>; isabella.caro23 <isabella.caro23@outlook.com>

Asunto: REMISIÓN PODER ESPECIAL Y PODER DE SUSTITUCIÓN || DTE. CAROL YANETH RODRÍGUEZ Y OTROS ||
RAD: 2021-00324 || DMMN
 
Señores:  
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.  


 
                                                   
REFERENCIA:   REMISIÓN PODER ESPECIAL Y PODER DE

SUSTITUCIÓN 
  

PROCESO:   VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL      

DEMANDANTE:                     CAROL YANETH RODRÍGUEZ Y OTROS   
DEMANDADOS:  
  
RADICACIÓN:                       

INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE
GERONA - CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS
REMEDIOS  
76001-31-03-002-2021-00324-00  

  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No.39.116 del C.S. de la J., obrando en calidad de Apoderado Especial del INSTITUTO DE
RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, entidad de derecho canónico propietaria de la CLÍNICA
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, encontrándome dentro del término legal, en aplicación con
lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y
demás normas concordantes, remito al Despacho poder especial otorgado al suscrito por parte del
INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, entidad de derecho canónico propietaria
de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, así como memorial de sustitución mediante
el cual sustituyo dicho mandato a la Dra. ISABELLA CARO OROZCO, mayor de edad y domiciliada en
la ciudad de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.070.531 expedida en Cali, Abogada
titulada y en ejercicio portadora de la T.P. No. 291.543 del C.S. de la J. 
   

Cordialmente,  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA  
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

 


